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fin de alcanzar los objetivos y compromisos adquiridos por el Hospital de Valme, que cuenta con mejores 
tiempos de espera.

De otra parte, en materia de accesibilidad a la técnica de Diagnóstico Genético Preimplantatorio, 
la Consejería de Salud y Familias de la Junta de Andalucía confirmaba en mayo de 2021 los tiempos 
de demora excesivos (en torno a dos años para atender por primera vez a las parejas de Diagnóstico 
Genético Preimplantatorio), por influencia de la necesidad de recabar el informe de la Comisión Nacional 
de reproducción humana asistida.

Con relación a ello, nos trasladaban que a fin de paliar esta situación y procurar una mejora en la 
accesibilidad ciudadana, se había realizado una reorganización de la asistencia, autorizando en el Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves de Granada el incremento de cartera de servicios para Test Genético 
Preimplantatorio, lo que consideran que permitirá disminuir los tiempos de respuesta y mejorar la calidad 
de la asistencia, al contar la Comunidad Autónoma con dos unidades de Reproducción Humana Asistida con 
Programa de Diagnóstico Genético Preimplantatorio, una ya conocida en el Hospital Universitario Virgen 
del Rocío y la recientemente autorizada, por lo que confiamos que esta puesta en funcionamiento de la 
Unidad en Granada contribuya de forma positiva a una mejoría en el tiempo de espera.

En este sentido, cerrábamos con éxito algunas investigaciones relativas a demoras en tratamientos 
de técnicas de reproducción humana asistida que precisaban de técnica de Diagnóstico Genético 
Preimplantatorio (queja 21/1050).

En cualquier caso, y en obediencia al mandato competencial de esta Institución, nos mantendremos 
expectantes a la deriva que arrastren las quejas que mantenemos abiertas y los efectos positivos anunciados 
de las medidas adoptadas.

En relación con los tiempos de respuesta garantizados en la realización de intervenciones quirúrgicas 
referidas a la reconstrucción mamaria, culminamos en 2021 la actuación realizada respecto de la 
intervención de reconstrucción de mama que precisaba una andaluza que la aguardaba desde 2018 y que 
se ha producido finalmente en el mes de marzo de 2021 (queja 20/1627).

Aunque sobre estos hechos emitimos un pronunciamiento inicial en el año 2019 (queja 18/7413), apoyando 
la intervención quirúrgica, con una primera aceptación por parte del centro hospitalario, la intervención fue 
de nuevo demorada, realizándose, como decimos, a finales de 2021, con la aseveración del centro sanitario 
de que se venía trabajando con la Dirección General de Asistencia Sanitaria del SAS sobre arbitrar fórmulas 
de conciertos para supuestos de cirugía reconstructiva de mama.

Entre las mejoras de la Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Salud, en 2021 tuvo lugar su 
ampliación mediante Orden Ministerial SND/1215/2021, de 5 de noviembre, por la que se modifica el 
anexo III del Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre,  para incluir en las técnicas de reproducción 
humana asistida a algunos colectivos de mujeres, como son las que no tienen pareja, las lesbianas o las 
personas transexuales que conservan la capacidad de gestar: https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/09/
pdfs/BOE-A-2021-18287.pdf

1.6.2.6. Menores, educación, cultura y deporte
Como viene siendo práctica habitual, muchas de estas quejas están relacionadas con el fenómeno de la 

violencia de género. En este sentido, son relativamente frecuentes las quejas de mujeres víctimas por la 
escasa protección para sus hijos al no suspender el órgano judicial competente el derecho de visitas con 
el progenitor; o aquellas otras quejas que denuncian  en los procedimientos de divorcio en los casos de 
violencia de género.

En los casos de ruptura de la pareja, cuando las relaciones familiares se desenvuelven en un ambiente 
de alta conflictividad, y con el fin de cumplir con el régimen de visitas acordado por resolución judicial, los 
Puntos de Encuentro Familiar (PEF) se convierten en el espacio de referencia para la comunicación de los 
progenitores y sus familias. Pero, sobre todo, estos recursos adquieren un especial protagonismo en los 
casos de violencia de género, donde el contacto entre los progenitores resulta de imposible cumplimento 
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por la existencia de órdenes judiciales de alejamiento. Al respecto de estos servicios no es infrecuente recibir 
reclamaciones sobre un supuesto trato sesgado de sus profesionales, tanto a favor de la mujer víctima como 
del padre maltratador, en relación con el contenido de los informes que periódicamente han de remitir al 
órgano jurisdiccional que ordenó dicho régimen de visitas.

Por otro lado, esta Defensoría es testigo de los importantes retos a los que se ha de enfrentar en su vida 
ordinaria la adolescencia transgénero en su lucha por reivindicar su identidad. Unos desafíos que en multitud 
de ocasiones comienzan en el propio ámbito familiar, y que se enquistan ante la diferente actitud que puedan 
mantener padre y madre frente al apoyo en esta legítima reivindicación del niño o la niña transexual. Si ya 
resulta difícil conseguir que estos chicos y chicas consigan hacerse un hueco en una sociedad que todavía 
discrimina por razones de sexo, la situación se vuelve insostenible cuando uno de los progenitores se opone 
o no acepta la verdadera identidad del hijo o hija (queja 21/7858).

En otro orden de cosas, la Defensoría está interviniendo para supervisar algunas actividades deportivas 
que pudieran ser discriminatorias para las niñas. Tal es el caso de una menor a la que se le ha prohibido 
participar en un equipo de baloncesto por ser la única chica entre sus componentes. El problema radica en 
que si bien puede entrenar con sus compañeros, la Federación de Baloncesto de Andalucía le ha comunicado 
que, al ser mujer no puede federarse ni competir con el equipo. En el momento de redactar este informe 
estamos a la espera de recibir información de la Federación y de la Consejería de Educación y Deporte 
(queja 21/7291).

1.6.2.7. Violencia de Género
Desgraciadamente, 43 mujeres han perdido la vida a manos de sus parejas o exparejas en 2021. Según 

los datos publicados por la Delegación del Gobierno para la violencia de género, en 2021, la mayoría de 
los presuntos agresores tenían entre 51 y 60 años. La mayoría de las mujeres asesinadas eran españolas 
(55,8%) frente a las de nacionalidad extranjera (44,2%), y también la mayoría (el 60,5%) convivían con su 
presunto agresor. Respecto a los 43 presuntos agresores, la mayoría (el 83,7%) eran españoles. Tras cometer 
el crimen, 13 se suicidaron y 6 lo intentaron sin éxito.

De las víctimas, solo 9 de las propias mujeres habían interpuesto una o más denuncias previas y 34, no. 
En 4 casos se solicitaron medidas de las que se adoptaron en 3 casos. Un total de 5 estaban vigentes en 
el momento de los hechos y en las 5 medidas de alejamiento se produjo quebrantamiento por el presunto 
agresor.

Por comunidades autónomas, 4 comunidades concentran un alto número de los asesinatos de mujeres a 
manos de sus parejas o exparejas con respecto al resto en 2021: Cataluña (9), Andalucía (8), Comunidad de 
Madrid (7), Comunidad Valenciana (6) y Castilla y León (3). Les siguen Aragón y País Vasco con 2, Principado 
de Asturias, Baleares, Cantabria, Castilla-La Mancha, Galicia y Navarra con 1.

Además, la violencia de género ha dejado un total de 30 huérfanos en 2021 y 7 menores víctimas de 
violencia vicaria a manos de sus progenitores, todos niños y niñas españoles, de los cuales 2 convivían con su 
presunto agresor y 5 no. Los 7 presuntos agresores intentaron el suicidio posterior, 5 lo consumaron y 2 no.

Aunque este año ha bajado el número de víctimas mortales respecto al año anterior, de nuevo las 
conclusiones que arrojan estos datos son escalofriantes y nos deberían hacer reflexionar sobre qué más se 
podría hacer desde los poderes públicos y de la sociedad en su conjunto para acabar por fin de erradicar 
esta lacra.

Si bien el número de quejas presentadas por víctimas de violencia de género en las que se denuncien 
fallos del sistema de protección integral no es muy alto, hemos de hacer hincapié una vez más en que ser 
víctima de violencia de género y además sin recursos económicos agrava aún más las posibilidades de estas 
mujeres de salir adelante por sus propios medios y poder llevar una vida independiente.

Acceder a las ayudas y recursos públicos previstos para ellas en la normativa estatal y autonómica se 
hace vital e imprescindible y esta suele ser la causa de que acudan a la Institución en demanda de ayuda, 
en concreto sobre las dificultades de acceso a las ayudas económicas previstas para estas situaciones y la 
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